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laboral. deberán optar expresame:ne por las remuneracion~s que vienen
perCIbIendo en cualquiera de estas situaciones. o por las c¡uc i¡:s
corresponda como funcionarios en practicas del Cuerpo de Profescres
Agregados de Bachillerato, durante el tiempo que duren éstJ.s.

Sexto.-Los opositores nombrndús funcio~ari.os en pr;icüca" :l traves
de la presente Orden deberán declarar, bajo juramento o prorne:.a, que
no s17 hallan incursos en alguna de las causas de incompatibilidad de las
previstas en la Ley 53/1984. de 26 de diciembre.

Séptimo.-Por la Dirección Generar de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan precisas para el
desarrollo de esta Orden.

Octavo.-Contra la presente Orden, los interesados pcurán interponer
recurso de repcsición 3nte este Ministerio, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el (Botetin Ofidal
del EstadN" de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y en el 52 de la Ley reguladora de
la Jurisdicclón Contencioso-Administrativa.

~adrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de: marzo
de 1988). el Director general de Personal y Servicios Gonzalo Juno v
Garcia de Víedma. ,.

·llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios~

ANEXO

07&1539946 ROLL~~ ROLLAN H. OEL SAG~A~IO

16S06S38óa ROOAHES OVEJAS JULIO
2907844324 LEN rISCO SC~IÁNO SILVIA
1273632135 'AHOQ FERHANDEI FRANCISCO JAVIE~

1085&69902 FER~ANCE1,PALAC::::OS EVUAROO
2620420457 MARTINEZ BAUTISTA ANTONIO
5t64799835 PEREZ LlOREHTE ROBERTO
1271470202 ALONSO GARCIA JaSE IGNACIO
0452595602 VICENTE CAURIH GUAOALUPE
1140381535 UGARTE PEREZ FCO. JAVIER
100-'696113 "'ENDEZ SAI'lZ JOSE AHrmno
1272057024 POR~AS CUARCO ARTURO CE
7522189135 UJALD<v.i· &E!"!ITfZ Ei'lRIQUE
0927738702 PRIETO SANTOS JOSE LUIS
0381654313 PE~ALVER ALH~8~A LUIS
1524765057 SUSPERREGUI URU~N ~. CA~MEN

1e16193035 TE!l.REN LAL.-\NA EOUAilDO DAVID
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4132999024 BE1JNASAR CIRER ANTCHIO
0753943035 OOMZ"GO MCRATAlLA T~AS

0520042235 ~AVARilO GA~t!A~ANOUJAR FR~NCISCO J.
1083009313 AlO~SO ~fHENOEZ JUAM JESUS
5016259246 QRTEGO SIlTO FRANCISCO
0974397863 GARCIA RQH~RO RAFA~L

0221517068 LOPEZ PELAEZ AHT~IO

7313894802 aoTANCH CALLEH JOSE LUIS
0218717763 IG~ESIAMANZAHE~O JOSE LUIS DE LA
0039341646 PERALES BUENO FRAMCISCO JAVIER
0794744046 ~RO EsTEaAH pEORO
0457193546 IURTI~EZ LOPEZ ';UUAJ4 J.
C916692C02 S~CHEZ C~EZ IHOCENTA
08~C!50457 GUERR~~O RUIZ H. PILAR
0221325657 ItAAOS Ii\AIUALIZO M. COlMES
7225383757 DIEZ ARIAS lUUL
5189718:157 CAHO GVoItZJ.LEZ JOS!! lWllJ!:L
1820065435 ~ARCO OJ~a JCS! M,
2¡946~146 S.lllCliEZ S~HCHEZ JUCtA
3385814561 LUACES Co.iOf HAliUt"L J.
0515371946 NAVAR~O ~~RO FR~~C!SCO J.
C9270G6946 GOi'tEZ SAMAGl.'M JESUS ~.
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AS::::QU.TURA: FIlOSOFIA

RESOLUCIOl'{ de 27 de septiembrl? dp 1990, de la Direc
ciún Genera! rie Serricios, pctla qU{! se hace publica la lista
definitha de admitidos y excf:tidcs a las przlebas se!ectivGS
conl'ocaJas para cubrir pla,=as de ¡itulados Superiores,
(iruiados de Grado ,V/dio y TecniCfJS no titulados en
regimen laboral en el Ministerio de/Interior, con destino en
la Dirección General de la Polida.

28994

24193

24199 ORDEN de 26 de septiembre de 1990 por la que s-e
nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profeso-
res Agregados de Bachillerato a los opositores precedentes
del concurso-oposición com'ceada por Orden de 21 de (Ióni
de 1990 (((So/crin Oficial de! Estc.:if»} di:! 23). .

De conformidad con lo dispuesto en la b<l5~ cJmun número 8,
apanJ.dos 6 y 7, de la Ordt:n de 11 de abril de 1990 «(Boletin Oficial del
Estadm~ del 23). por la que se convocaban pru~bas selectivas para acceso
al Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pnmero.-Nombrar funcionarios en practicas del Cuerpo de Profeso
res Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados en el anexo
a la presente Orden. con la asignación del número de Registro de
Personal que les corresponde.

Scg,undo.-Los destinos provisionales para la r.::atización de la fase de
práctic3s son jos. que figuran en el aneXQ a Ja Orden de 4 de septiembre
de 1990 (.<,Boletín Oficial del Estado» del JI)..

Tercere.-Dado el cono período transcurrido de:;de la finalización dd
plazo de presentaClóll de la documentación a que se refiere la base
co~~t: 3 de la 9rdcn de convocatoria citada, no ha sido posible la
re"ISlon de la mIsma. Por ello, el hecho de que se realice el presente
nom~ramíento de funcionarios en prácticas na presupone que los
oposJlores reúnan las condiCIOnes eXigidas p:::ra serlo.

L'na vez ultimada la revisión de las citadas documentacion~s. Sí:
publicará. en su caso, en el «Boletín Otlcia] del Estado» una Orden
complementaria con la exclusión del nombramiento d::: los que no h:J.yan
demostrado reunir los requisltos e:,<;jgidos en la convocatoria del
concurso·oposlción.

Cuartci.-EI nombramiento como funcionarios en practicas sunira
efectos economicos y <ldministrativos desde el 1 de octubre de 199().

QUlnto.-Dc conformldad conlo dispuesto en·d ;,¡p<lnado 3 de la ba~e
8 de la Orden ~~ convocatona CItada, aquellos Opositores que ya estén
prcsl<lndo s.:rvlclosremunerados en la Admlnistr:Jción como fUnClOr13
rios de carrer:l, int'.::rinos, contratados administrativos.') como personal

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Concluido el pluzo a que se refiere la base quinta de la convocatoria
de prucb'..lS selectivas para cubrir plazas de titulados S!Jperiores, tÍlula
dos dL' Grado medio y Técnicos no titulacos en r¿gimen laboral en la
Din:cción General de la Policía, aprobada por Resol:.!ción de 20 dejunio
de 1990 (<<Bolelin Oficial del Estado>~ del 26), .

Esta Dirección Genera! de Servicios del M¡ni~~erio del Interior, en
uso de las facultades que le han sido atribuidas por Resolución de l:J
Subsecretaría del Departamento de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17), ha resuelto:

Prime-ro.-Aprobar con carácter definitivo las lisus de aspirantes
admitidos y excluidos. que se hallan expuesus en los tablones de
anuncios de las Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles,
DireCCIón General de la Policía, sede central de! Ministerio del Interior
(calle Amador de los Rios, numero 7), y Cer.tro de Información
Admir.istrativ3 (calle ~larqués de Monasterio. numero 3), con mención
expresa de las causas de exclusión.

Segundo.-Significar expresamente que contra la presente Resolución
los interesados podrán formular recurso de reposición ante esta Direc~

ción General de Servicios. en el plazo de un mes, computado a partir del
día siguiente al de la publicación de la prexnte Resolución en ci
((Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Los llamamientos de los aspirantes para la realización de
las pruebas tendrán luga~ a partir del día 15 de octubre próximo.
practlcándose mediante notificación individual :l los interes8.dos cue
reúnan los requisitos previstos en la base 6.1.2 de las de la convoc3tori3.

Lo que le comunico a V. E. y a V. 1.
Nbdrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director general de Servicios.

Carlos Conde Duque.

Excmo. Sr. Secretario general.-Director gener;!.1 de la Policia e ilustrf·
SÍl'rlú señor Subdirector general de PersonaL
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